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CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES Y DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Aprobación definitiva modificación BEPS CEMCI 2018
(Bases Reg. Premios CEMCI)

EDICTO

No habiendo sido presentada reclamación alguna al
expediente de modificación de las Bases de Ejecución
del Presupuesto 2018 del Centro de Estudios Municipa-
les y de Cooperación Internacional (Agencia Pública Ad-
ministrativa Local de la Diputación Provincial de Gra-
nada), aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la
Diputación Provincial de Granada de fecha 26 de julio de
2018, con la finalidad de incluir en su articulado las Bases
reguladoras de los Premios de Investigación y Buenas
Prácticas Municipales (Premios CEMCI), el mismo se
considera definitivamente aprobado de forma automá-
tica a tenor de lo preceptuado en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. 

Contra esta aprobación definitiva, los interesados po-
drán interponer directamente, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada que por turno
corresponda, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley regula-
dora de dicha jurisdicción y, ello sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime pertinente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y el párrafo tercero del artículo 9 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se reproduce a continuación el texto aprobado:

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO 2018 DEL CEMCI

1. LA BASE FINAL (ARTÍCULO 18), PASA A DENOMI-
NARSE BASE FINAL PRIMERA.

2. SE INCLUYE UNA BASE FINAL SEGUNDA CON EL
SIGUIENTE CONTENIDO:

BASE FINAL SEGUNDA (ARTÍCULO 19): “BASES RE-
GULADORAS DE LOS PREMIOS DE INVESTIGACIÓN Y
BUENAS PRÁCTICAS MUNICIPALES DEL CEMCI (PRE-
MIOS CEMCI)”

Las convocatorias de los Premios de Investigación y
Buenas Prácticas Municipales del CEMCI (Premios
CEMCI) se realizarán mediante resolución del Sr.
Presidente/Vicepresidente del Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional, en
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con
los principios de objetividad y publicidad, debiéndose
publicar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(BDNS) y un extracto de la misma en el Boletín Oficial

de la Provincia de Granada, de acuerdo con las
siguientes BASES REGULADORAS:

Primera. Regulación y objeto.
1. La convocatoria de los Premios CEMCI se rige por

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, por el Reglamento de Subvenciones apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las
presentes bases reguladoras y en lo no previsto en és-
tas, por el Capítulo III (artículos 37 al 44) de las Bases de
Ejecución del presupuesto 2018 de la Diputación Pro-
vincial de Granada, así como por la legislación de régi-
men local que le sea de aplicación.

2. Cada convocatoria incluirá un premio y una men-
ción especial en cada una de las siguientes modalidades: 

A) Premio “Prácticas Municipales Exitosas”.
B) Premio “Investigación Científica Avanzada de la

Administración y el Gobierno Local”.
3. Los trabajos que se presenten a cualquiera de las

modalidades descritas habrán de tener el carácter de
originales e inéditos, estar redactados en castellano y
versar sobre aspectos concernientes al ámbito de las
entidades locales.

Segunda. Dotación de los premios.
1. Los premios consistirán en una dotación econó-

mica de 3.500 euros cada uno y las menciones especia-
les en una dotación económica de 1.500 euros cada
una, que se abonarán con cargo a la partida presupues-
taria 119.32611.4.48.481.00 (becas, premios y ayudas
para investigación) del presupuesto del CEMCI. 

2. Asimismo, tanto los trabajos que reciban un pre-
mio o mención especial serán objeto de publicación por
el CEMCI.

3. Si la autoría de la obra galardonada correspon-
diera a un equipo de trabajo integrado por varios miem-
bros, el importe del premio se hará efectivo según la
proporción que aquéllos determinen.

4. Los premios y menciones estarán sujetos a reten-
ción fiscal de acuerdo con lo establecido en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, y su normativa de desarrollo.

Tercera. Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán participar en la presente convocatoria, en

las modalidades A y B, tanto personas individuales
como equipos de trabajo de nacionalidad española o de
cualquiera de los demás países de la Unión Europea así
como países iberoamericanos, conformados al efecto.

2. No podrán concurrir quienes se encuentren incur-
sos en alguna de las causas enumeradas en el art. 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Cuarta. Plazo y lugar de presentación de las solici-
tudes.

1. El plazo de presentación comenzará con la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
del extracto de la convocatoria y finalizará en la fecha
especificada en cada convocatoria.

2. Las solicitudes, irán dirigidas al Vicepresidente del
CEMCI y deberán presentarse en el Registro del CEMCI,
sito en Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 Granada, o remi-
tirse por cualquiera de las vías previstas en el artículo
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16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

3. Si se utiliza el envío postal para la remisión, el co-
rreo deberá de ser certificado a la misma dirección, aco-
giéndose a lo establecido en el artículo 24.3 del Regla-
mento de la prestación de los servicios postales, apro-
bado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre.

Quinta. Documentación a presentar.
Toda la documentación deberá incluirse en un sobre,

de la siguiente manera:
• Exterior del sobre: se indicará “Premios CEMCI” y

el número de la edición de los Premios, así como los da-
tos personales del autor o de su representante (sólo
nombre, apellidos y DNI). 

• Contenido del sobre: Incluirá otros dos sobres ce-
rrados (sobre A y sobre B): 

Sobre A.
Exterior del sobre A: se indicará solamente:
- “Sobre A”.
- “Premios CEMCI”, número de edición de los pre-

mios, “Modalidad A” o, en su caso, “Modalidad B”.
- “Estudio / investigación” (no debe aparecer ni el tí-

tulo del estudio o investigación ni datos personales del
autor).

Contenido del sobre A: 
- El estudio o investigación, en el que tampoco ha de

figurar ningún dato personal de su autoría. Este estudio
o investigación deberá presentarse en castellano con
una copia impresa y también otra en formato digital. La
extensión mínima es de 120 folios A4 a una sola cara,
tipo de letra Arial tamaño 12 puntos, espaciado interli-
neal 1, margen superior e inferior 2’5 cm., margen iz-
quierdo y derecho 3 cm.

- Un resumen del estudio o investigación, igualmente
redactado en castellano, en el que tampoco figurará
ningún dato personal de su autoría, con un máximo de
10.000 caracteres, en el que se expongan los aspectos
más relevantes del mismo en relación a su contenido,
metodología utilizada y resultados obtenidos.

Sobre B.
Exterior del sobre B: se indicará solamente:
- “Sobre B”.
- “Premios CEMCI” y número de edición de los pre-

mios.
- “Anexos” (no debe aparecer ni el título del estudio o

investigación ni datos personales del autor).
Contenido del sobre B:
- Anexo I “Solicitud”. En el supuesto de presentarse

por un equipo de trabajo deberán constar los datos per-
sonales de cada uno de sus miembros.

- Anexo II “Declaración responsable de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social”.

Sexta. Órgano Instructor.
El órgano encargado de la instrucción de este proce-

dimiento será designado de entre el personal al servicio
del CEMCI.

Séptima. Jurado.
Para la evaluación de los trabajos presentados se

constituirá un Jurado con las siguientes características:

1. El Jurado estará presidido por la persona titular de
la Jefatura de Servicio Docente y Coordinación General
del CEMCI, y otros cuatro Vocales nombrados, entre
personas con reconocido prestigio en el ámbito temá-
tico de estos premios, por la Presidencia del Jurado.
Desempeñará la Secretaría, con voz pero sin voto, la
persona titular de la Jefatura de Administración y Perso-
nal del CEMCI.

2. El Jurado, una vez valorados los trabajos presenta-
dos podrá declarar desiertos los premios y menciones
de las categorías convocadas si estima que no alcanzan
la calidad suficiente.

3. El funcionamiento del Jurado se regirá por las nor-
mas que, sobre los órganos colegiados, se establecen
en la Sección III del Capítulo II del Título Preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Octava. Criterios de valoración.
En el proceso de evaluación, el jurado tendrá en

cuenta los siguientes criterios de valoración, sobre una
ponderación total de 100 puntos: 

a) Relevancia, carácter innovador del estudio, hasta
un máximo de 50 puntos.

b) Aplicabilidad de los resultados del estudio en la
práctica administrativa local; hasta un máximo de 25
puntos.

c) Sistemática, rigor metodológico en el procedi-
miento de desarrollo y/o la utilización de fuentes docu-
mentales bibliográficas, así como aportación de conclu-
siones; hasta un máximo de 15 puntos.

d) Corrección y claridad de la redacción y presenta-
ción del trabajo; hasta un máximo de 10 puntos.

Novena. resolución, notificación y entrega de premios.
1. El órgano competente para resolver en cada con-

vocatoria será la persona titular de la Vicepresidencia
del CEMCI, previa propuesta de concesión efectuada
conforme al acta que el Jurado emita.

2. La resolución se notificará a las personas premia-
das y se publicará en la dirección web del CEMCI
(http://www.cemci.org) y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada. Dicha resolución, en la que también
se hará pública la composición del Jurado, habrá de
emitirse dentro de los seis meses siguientes a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. En caso
de no dictarse resolución dentro de dicho plazo, se en-
tenderá que quedan desiertos los Premios correspon-
dientes de la convocatoria de que se trate.

3. La entrega de los premios se efectuará en un acto
público en la fecha y lugar que se determinen.

Décima. Derechos de edición.
1. Las personas autoras de las obras que resulten

premiadas, se comprometerán a la cesión de los dere-
chos de edición de sus obras al CEMCI, de modo que
éste pueda realizar su publicación y venta durante un
período de tres años, a contar desde la publicación de la
resolución de concesión de los premios. Este derecho
caducará a los tres años de la concesión de los premios,
si dentro de este plazo no se hubiera ejercitado.

2. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos
por las personas interesadas o persona debidamente
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autorizada en la sede del CEMCI, durante los dos meses
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada de la concesión de los premios. Pa-
sado ese plazo se procederá a su destrucción para sal-
vaguardar la propiedad intelectual de los mismos.

Undécima. Reclamaciones y recursos.
1. Las incidencias que puedan presentarse y los su-

puestos no previstos en estas bases reguladoras serán
resueltos por la persona que ostente la Presidencia del
Jurado.

2. Contra la presente resolución y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de esta convocatoria, por
cuanto ponen fin a la vía administrativa, sólo cabrá la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio del po-
testativo recurso de reposición en el plazo de un mes
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécima. Aceptación de los términos de la convo-
catoria.

La participación en las convocatorias de los Premios
CEMCI supone la aceptación expresa de sus términos y
el sometimiento de los participantes a la misma, a estas
bases reguladoras y al resto de normativa de aplicación.

Granada, 7 de septiembre de 2018.- El Vicepresi-
dente del CEMCI, fdo.: Manuel Gregorio Gómez Vidal.

NÚMERO 4.518

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2018, de la Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de Granada, por la que se autoriza administrativa-
mente y se aprueba el proyecto de ejecución, de la ins-
talación eléctrica que se cita. Expte. núm. 13.797/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; esta
Delegación Territorial de Granada, en virtud de las com-
petencias delegadas en materia de instalaciones eléctri-
cas por resolución de 9 de marzo del 2016, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº
51 de 16 de marzo de 2016); ha resuelto autorizar admi-

nistrativamente y aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Fomento de Construcciones y Contra-
tas, S.A., con domicilio en calle de los Alminares del Ge-
nil, núm. 5 de Granada y CIF: A-28.037.224.

Características: Planta de biogas de 1000 kW de au-
toconsumo tipo 2, formado por dos motores Jenbacher
312 GS-NL de 500 kW 400 V cada uno, evacuación me-
diante conductores RV 0,6/1 kV 3(3x240)+3(1x150)
mm² Al, Centro de transformación elevador tipo inte-
rior, de 1.250 kVA 0,4/20 kV, armario protección BT,
protección celdas 24 kV SF6 de línea, celda de medida,
celda de protección con disyuntor y celda de línea aco-
metida a Centro de Seccionamiento y Entrega abonado,
Red Subterránea de MT 20 kV entre el CT y el CSE, de
500 m de longitud, conductor HPRZ1 12/20 kV 3x150
mm² Al, y reforma del CSE, con instalación de una celda
de protección de generación y una celda de medida
consumidor asociado, sito en la Planta Provincial de Re-
siduos Ecocentral, Ctra. de Otura-La Malahá, p.k. 4,
Loma Manzanares, en t.m. de Alhendín.

Presupuesto: 196.837,67 euros.
Finalidad: Generación eléctrica mediante biogas de

vertedero.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Al objeto de poner a
punto los motores se concede autorización provisional
para pruebas durante un mes previo a la presentación
de la solicitud de autorización de explotación definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas
P.D. (resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51); El Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.
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